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Fecha:

Código:

INTERNAS

DIRECCIÓN, SUBDIRECCIONES, DEPARTAMENTOS, 

UNIDADES, DIVISIONES.

SEXO:

Desarrollar y operar los sistemas contables y financieros necesarios para el control del ejercicio presupuestal, emitiendo en 

tiempo forma los estados financieros y reportes presupuestales que le sean requeridos, con apego a las disposiciones legales 

y administrativas vigentes, así como contribuir al logro de la misión y visión de la Institución.
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IDENTIFICACIÓN

NOMBRE: DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS ISSEMYM: FECHA:  Marzo 2020

PROPOSITO:

JEFE INMEDIATO: SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

AREA A LA QUE PERTENECE: SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PUESTOS QUE LE REPORTAN:

RELACIONES: EXTERNAS

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MEXICO, DIRECCIÓN DE 

ADMINSITRACIÓN DE PERSONAL, OSFEM, CONTRALORÍA 

DEL ESTADO DE MÉXICO.

Tener experiencia profesional y administrativa.

ESTADO CIVIL:

EDUCACIÓN

Poseer título de nivel licenciatura, de preferencia en alguna de las carreras ofrecidas por el TESSFP o en áreas afines.

FORMACIÓN

Asesoria, planeación, contabilidad y/o administración.

HABILIDADES

Coordinar, dirigir y supervisar.

EXPERIENCIA

RESPONSABILIDADES

DESCRIPCION FRECUENCIA

Elaborar en coordinación con las unidades administrativas del organismo, el proyecto de presupuesto de 

ingresos y egresos, e integrarlos para su análisis, revisión y autorización de las diferentes instancias del 

Tecnológico, así como de las autoridades federales y estatales correspondientes.  

Siempre

Participar en el proceso de programación y presupuestación ante las instancias correspondientes, a fin de 

elaborar los presupuestos de ingresos, egresos y de inversión en el ámbito federal y estatal, así como 

controlar su ejercicio y congruencia con los planes a corto y mediano plazo, y someterlo a la 

consideración de la Subdirección de Administración y Finanzas para su aprobación.

Siempre

Desarrollar las demas funciones inherentes al área de su competencia, determinadas en el Manual 

General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso.

Siempre

AUTORIDADES


